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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Cartagena

11827	 Notificación	a	propietarios	de	inmuebles.

Intentada la notificación a los propietarios e interesados de los inmuebles 
cuyos datos de identificación abajo se insertan sin que haya sido posible 
practicarla, por el presente y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia mediante edicto.

Propiedad: Mónica Innocenti

Situación: C/ Cuatro Santos 24 Cartagena

Ref.ª Catastral 8136033XG7683N

Resolución: Decreto Orden de Ejecución 07/09/2011

Expte: RU2011/165

Propiedad: Herederos de Francisco Ubero Costa

Situación: C/ Pinacho 7 Santa Lucía

Ref.ª Catastral 9034803XG7693S

Resolución: Decreto Orden de Ejecución 13/03/2012

Expte: RU2012/56

Propiedad: Andrés Mota Muñoz

Situación: C/ Bardiza 31 Santa Lucía

Ref.ª Catastral:9332722XG7693S

Resolución: Decreto Orden de Ejecución 29/03/2012

Expte: RU2012/73

Propiedad: Limpiezas Alva de Cartagena, S.L.

Situación: C/ Maiquez, 3 Los Dolores

Ref.ª Catastral 6180901

Resolución: Decreto aprobación cuenta de gastos 11/04/2012

Expte: AS2011/26

Interesados: Pedro Luis Blasco

Antonia Copete Cabezuelo

Pedro Saura Saura

Rosa Cayuela Nicolás

Herederos de Concepción Rovira Pereira

Situación: Plaza de España 8 y Alameda de San Antón 1 de Cartagena

Ref.ª Catastral 7242307XG76

Resolución: Desestimar Recurso de Reposición 

Fecha 07/05/2012

Expte: RU2008/266

NPE: A-300712-11827
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Asimismo se les hace saber que la resolución que mediante el presente se les 
notifica es definitiva en vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, o 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, 
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Cartagena, 29 de junio de 2012.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 
Moncada.
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